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PRESENTACIÓN

Aunque no se haga una contextua-
lización amplia de la situación en que
estamos inmersos, porque por ya se ha
hecho en los Congresos federal y
regional, sí que conviene, al menos,
hacer algunos apuntes sobre elemen-
tos que podemos tener en cuenta.

Nuestra Federación se ha situado
hasta ahora en lo que se ha venido
denominando sector crítico de la polí-
tica sindical en el seno de la Confede-
ración y del resto de estructuras.
Hemos reclamado un giro más a la
izquierda de nuestros postulados y
mayor agresividad para defenderlos,
contando en todo momento con los
trabajadores a quienes representamos.
Construir en el sindicato desde la plu-
ralidad y la participación haciendo
compatible la discrepancia con el tra-
bajo en común, algo en lo que la Fede-
ración de Enseñanza, aunque no sin
algunos problemas en determinados
momentos y en determinados territo-
rios, ha sido el mejor exponente den-
tro de un contexto confederal o regio-

nal mucho más crispado y que ha con-
ducido en ocasiones a enfrentamien-
tos estériles. No es el caso de nuestra
relación con la Federación estatal, con
la que nunca hemos tenido fricciones,
a pesar de manifestar, en multitud de
ocasiones, nuestro desacuerdo con
planteamientos, posicionamientos o
decisiones.

Hemos dado nuestro apoyo a la
dirección de la Unión regional. Tam-
bién a la firma del que conocemos
coloquialmente como acuerdo regio-
nal, que si bien no recogía todas las
reivindicaciones que desde nuestra
Federación se plantearon, sí que reco-
gía dos cuestiones importantes a las
que ya se empieza a ver resultado, la
creación del Consejo de la Formación
Profesional y la modificación del
Consejo Escolar de La Rioja, cuya
composición no va a ser la que desea-
ríamos, pero dejará de ser absoluta-
mente impresentable como hasta
ahora. También la hemos apoyado en
la reclamación de la Huelga General
del 20-J y la de dos horas contra la ile-
gítima guerra en Irak. Asimismo

hemos trasladado, animando a partici-
par en ellas, las convocatorias del Foro
Social de la Rioja, o del Foro de la
Universidad.

Hemos estado en permanente
confrontación con el Gobierno
regional y su política educativa,
situada en la vanguardia de los postu-
lados más retrógrados del Partido
Popular. Esto no ha impedido alcan-
zar -cierto que muy pocos- acuerdos,
cuando hemos entendido que servían
para mejorar los salarios, el empleo,
las plantillas, las condiciones de tra-
bajo... En este momento en que,
siguiendo la estrategia diseñada por
el PP, el Gobierno regional se apresta
a blandir la LOCE y su desarrollo
como arma contra el Gobierno esta-
tal, deberemos posicionarnos, una
vez más, en su contra, reclamando
tiempo para el debate y para propi-
ciar una solución consensuada a los
múltiples problemas que acucian a
nuestro sistema educativo para hacer-
lo más útil, con mayor calidad, y más
capaz de contribuir a eliminar las
desigualdades de origen.

4º Congreso de la Federación de Enseñanza de la Rioja

Compromiso político y social por la
educación y por los derechos laborales
EL PASADO 19 DE JUNIO se celebró el 4º Congreso de

la Federación de Enseñanza de La Rioja. Con él se culminaba

todo el proceso de diferentes congresos que hemos celebrado

en las diferentes estructuras durante este año.

En nuestro congreso se debatió un Informe/Balance, donde se

incluían las líneas básicas propuestas para nuestra actuación en

los próximos cuatro años y se eligieron los órganos de dirección.

En esta revista publicamos un extenso resumen del citado Infor-

me/Balance para que el conjunto de la afiliación pueda conocer

el resultado de los debates del Congreso.

INFORME BALANCE DEL 4º CONGRESO DE LA FEDERACIÓN
DE ENSEÑANZA DE CC.OO. DE LA RIOJA.
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LA ACCION SINDICAL
EN LOS DIFERENTES
SECTORES

1.- TRABAJADORES DE LA
COMUNIDAD DE LA RIOJA

El Acuerdo/Convenio 2.000-03
hay que considerarlo un auténtico
logro para el conjunto de los trabaja-
dores y trabajadoras de la CAR. Es, en
lo retributivo, quizá el mejor Acuerdo
a nivel estatal para los empleados
públicos. Además, elimina los perver-
sos efectos del anterior en el que la
distribución del Fondo de adecuación
retributiva no estaba cuantificado y su
reparto se hacía desde los presupues-
tos del más descarado clientelismo.
Ahora se ha conseguido que nadie
pierda poder adquisitivo. En los acuer-
dos anuales de distribución se han
propuesto cantidades distribuidas
linealmente lo que ha favorecido más
a quienes menos ganan, contribuyen-
do, modestamente, a que no se amplíe
el abanico salarial. Nuestro objetivo
para el futuro debe contemplar la
reducción de ese abanico salarial. 

Estas negociaciones han sido siem-
pre conflictivas, y se han agravado
como consecuencia del Acuerdo esta-
tal que establece el incremento de las
pagas extra, que la Consejería preten-
de sufragar con cargo al Fondo. Para
evitarlo habría que intentar garantizar
esta cuestión en el texto del próximo
Convenio/Acuerdo, que debe con-
templar un Fondo de similares carac-
terísticas al actual.

La implantación de la jornada de
35 horas supuso incrementos de plan-
tilla en algunos sectores, aunque hay
que reconocer que en el sector de los
docentes tan sólo ha producido la
reducción de una hora complementa-
ria para el profesorado de Primaria y
nada para el resto.

Además se estableció la posibili-
dad de reducción voluntaria de jorna-
da, y mejoras en Acción Social. 

Muy importante desde el punto de
vista sindical es que este Acuerdo
supone acabar con la práctica de mar-
ginar a los sindicatos no firmantes,
estableciendo Comisiones de Segui-
miento que suplantaban a las Mesas de
negociación. Eso nos permitió recupe-
rar la negociación en la Mesa Sectorial
de Educación de la que fuimos prácti-
camente excluidos por no haber fir-
mado el Acuerdo Educativo de 1.999.

Destacamos que la unidad de
acción mantenida con UGT y STE
fue un elemento importante para la
consecución del acuerdo en estas
condiciones.

Los Acuerdos sobre Formación y
Acción Sindical -desarrollo del Con-
venio/Acuerdo- se han homogeneiza-
do de tal forma que todos conocemos
lo que se le otorga al resto de sindica-
tos, aunque favorezcan, quizá excesi-
vamente, a sindicatos minoritarios
próximos a la Administración. Han
contribuido a mejorar nuestra oferta
formativa y mejorar los recursos per-
sonales y económicos. 

En materia de Salud Laboral no se
ha conseguido ningún avance. Incluso
la Administración mantiene su empe-
cinamiento en continuar con un
Comité de Seguridad y Salud en el
que la representación sindical se limi-
te a 8 delegados/as. Hay que conse-

guir que existan, al menos como Sub-
comités, cuatro ámbitos diferenciados
correspondientes a los cuatro órganos
de representación (Junta de Personal
Docente, Junta de Servicios Genera-
les, Junta de Sanidad y Comité de
Empresa) donde se puedan estudiar
específicamente los problemas de
Seguridad y Salud de los diferentes
colectivos.

El gran reto para el próximo perio-
do es renovar el Convenio/Acuerdo
manteniendo los aspectos más favora-
bles e incluyendo las mejoras que reco-
ge el borrador en el que se está traba-
jando, estableciendo un marco básico
para todos los trabajadores al servicio
de la Administración riojana que
pueda completarse con la negociación
en las tres mesas sectoriales y el comi-
té de empresa. Además deberemos
lograr una normativa que regule el fun-
cionamiento de las diferentes mesas de
negociación, para comprometer mayor
cogestión de las mismas.

Para ello es necesario consolidar la
estructura suprafederal de Área Públi-
ca, que nunca ha pasado del momento
de su constitución y que por tanto,
nunca ha servido para la, cada día más
necesaria, coordinación de las tres
federaciones que la constituimos. Hay
que garantizar reuniones periódicas,
determinar fórmulas de adopción de
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acuerdos y para resolver conflictos
internos. En cualquier caso, hay que
conseguir que siempre se produzcan
reuniones entre las Federaciones antes
de cualquier reunión con la Adminis-
tración.

1.1.- DOCENTES EN LA PUBLICA
NO UNIVERSITARIA.

Finalmente conseguimos desmon-
tar la estrategia del Gobierno median-
te la cual se nos negaba el derecho a
participar en las negociaciones en el
seno de la Mesa Sectorial. Sin embar-
go el balance es muy pobre en resulta-
dos favorables. El Gobierno no ha
tenido ninguna voluntad de llegar
acuerdos, dilatando cualquier nego-
ciación, no llevando a ella otras cues-
tiones que las que consideraba estric-
tamente laborales e imponiendo sus
medidas en ausencia de acuerdos.

Tras años de negociación, presio-
nado por las movilizaciones del
colectivo, la Consejería ha regulado
mediante Acuerdo la gestión de las
listas de interinidad. Aunque para
ello tuvimos que dejar fuera las con-
diciones de trabajo, especialmente el
conflicto derivado de la negativa a
pagar los meses de verano. Este tema
lo hemos llevado a los tribunales, con
una muy buena gestión, pero con
éxito desigual. Es un tema pendiente
de solucionar, bien en el seno de la
Mesa Sectorial o en la General, recu-
perando el Acuerdo que existía con el
MEC para el cobro del verano y rei-
vindicando el cobro de la antigüedad.

Uno de los aspectos más positivos
han sido los acuerdos sobre Ofertas de
Empleo Público. Han sido amplias y
han conseguido estabilizar una parte
importante del empleo precario entre
el sector docente. En la misma línea,
este último curso se ha conseguido un
buen acuerdo de plantillas para el pró-
ximo curso, aunque sigue pendiente
nuestra reivindicación de establecer
unas plantillas tipo para los diferentes
centros, que incrementen la dotación
de personal y clarifiquen las situacio-
nes conflictivas derivadas de disminu-
ción o ampliación de unidades.

Se ha acordado un sistema que
permite que algunos profesores del
colectivo de “desterrados” puedan
obtener una Comisión de Servicios de
carácter anual.

CC.OO. ha estado en la vanguar-
dia de las movilizaciones en otros
temas como el apoyo a la defensa de
sus plantillas del CRA del Camero
Nuevo, la mejor regulación de la
impartición del Inglés en Educación
Infantil, el apoyo a las reivindicaciones
del profesorado de Educación Infantil,
la aplicación real de la jornada laboral
de las 35 horas... Para ello se han con-
vocado movilizaciones de bajo perfil:
recogidas de firmas, concentraciones,
etc. Sin embargo no hemos conseguido
articular una gran contestación en
forma de huelga o gran movilización
que modificase las propuestas involu-
cionistas de la política educativa de la
Consejería de Educación.

Desde La Rioja hemos participado
en las movilizaciones contra la LOCE
considerando que implicaba un claro
peligro de privatización, convirtiendo

la red pública en subsidiaria de la pri-
vada; de segregación del alumnado,
distribuyéndolo en itinerarios como
única medida de atención a la diversi-
dad; de jerarquización, al reforzar los
cargos unipersonales frente a los cole-
giados; de academicismo, al imponer
unos currículos fuertemente prescrip-
tivos; y finalmente, con la imposición
de la enseñanza de la religión y una
alternativa pretendidamente no confe-
sional, como materias obligatorias y
único referente en la educación en
valores. El conjunto de las moviliza-
ciones no obtuvo un respaldo mayori-
tario en La Rioja pero siempre consi-
deramos que eran necesarias y que
CC.OO. debía liderarlas. 

En estos momentos, con el cambio
de Gobierno estatal, la política educa-
tiva se ha convertido en un elemento
de confrontación política de tal suerte
que la Consejería de Educación va a
luchar por entorpecer cualquier inicia-
tiva que pueda poner en peligro su
apuesta por una educación anclada en
el pasado y supeditada a los intereses
de la iglesia católica. Nosotros debe-
mos hacer todo lo posible por influir
en la opinión pública, en la comuni-
dad educativa, en los trabajadores y
trabajadoras de la enseñanza para
demandar del Ministerio de Educa-
ción una nueva Ley que elimine los
aspectos más negativos de la LOCE y
que de verdad aborde los problemas
reales que día a día ha de afrontar el
profesorado y el alumnado, a la bús-
queda real de la calidad, pero con los
indicadores que se establecen desde
las posiciones más progresistas. Avan-
zando hacia un modelo en el que se
prime a la enseñanza pública que debe
contar con más y mejores medios,
porque es la única que asegura una
enseñanza en equidad, en justicia,
laica, coeducativa, científica, crítica,
democrática, participativa, capaz de
formar ciudadanos y no productores y
consumidores pasivos. Esa nueva Ley
ha de contar con el máximo consenso,
y hay que propiciarlo, pero sin que
para ello haya que renunciar a cuestio-
nes clave.
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1.2 PERSONAL DE
SERVICIOS EDUCATIVOS
COMPLEMENTARIOS

La funcionarización de una parte
importante del colectivo laboral pro-
cedente del MEC ha modificado bas-
tante la composición de lo que fue el
antiguo Comité de Empresa, que se
integró en el de la CAR, lo que ha
contribuido a diluir la fuerza que tení-
amos en él. Esta funcionarización se
hizo de forma pactada y voluntaria y
no provocó problemas mayores. Sin
embargo esto dificulta aún más nues-
tra aspiración a contar con un Comité
especifico de Educación, como podría
interpretarse de la legislación vigente,
ya no recoge al personal no docente
funcionarizado integrado a efectos
electorales y de representación, creo,
necesariamente en la Junta de Servi-
cios Generales.

Aunque hubiésemos deseado con-
tar con un ámbito específico donde
negociar las condiciones laborales del
personal no docente de los centros
educativos, la realidad es que no hay
diferencia con el resto de personal de
las categorías equivalentes del resto de
centros. Eso obliga a una coordina-
ción con la FSAP donde se encuadra
afiliativamente ese personal. Esto no
ha sido fácil, pero sigue siendo
imprescindible. Aquí en La Rioja res-
petaremos el planteamiento federal de
seguir acogiendo en la Federación de
Enseñanza a todos los trabajadores de
los centros educativos, sean éstos
docentes o no.

Como en muchos otros sectores
también entre el personal de limpieza
el Gobierno ha planteado la privati-
zación -externalización, es el eufe-
mismo que suele utilizar- en determi-
nados centros. No pudimos pararla,
pero sí que hemos defendido adecua-
damente los intereses de aquellos tra-
bajadores y trabajadoras que han
puesto en nuestras manos la solución
a los problemas derivados de la
subrogación.

Este es un buen momento para
dejar claro nuestro compromiso con la
lucha por una mejora y ampliación de

los servicios públicos, gestionados
desde el ámbito de lo público y con
empleados públicos, y por contrarres-
tar los intentos de desprestigiarlos,
como paso previo a su entrega incondi-
cional a manos de la empresa privada.

2.- UNIVERSIDAD

La batalla contra la LOU ha cen-
trado buena parte del trabajo en coor-
dinación con la Federación estatal.
Estimábamos que esta Ley iba a crear
desigualdades en cuanto a la calidad
docente e investigadora. Con el incre-
mento de las pruebas selectivas, el dis-
trito abierto y una raquítica política de
becas, aumentaría la selección y, con
ello, la segregación del alumnado con
menores ingresos, a favor de las clases
más pudientes. Supone un desprecio
por los trabajadores no docentes que
se traduce en una reducción de su
representación en los órganos de
gobierno. Supone el aumento de las
categorías docentes y de los contratos
precarios. La carrera académica se ha
convertido en una de obstáculos,
inviable para una mayoría del profeso-
rado. Supone la ingerencia de la
Administración en el Consejo Social y
en el Consejo de Gobierno...

CC.OO. lideró las plataformas que
se constituyeron para organizar la con-
testación y las movilizaciones pro-
puestas fueron un éxito, aunque mati-
zado porque la activa participación del
alumnado contribuyó en gran medida. 

Como en el caso de la LOCE, el
cambio de Gobierno ha supuesto una
posibilidad de cambiar algunos de los
aspectos más nefastos de su contenido.
CC.OO. estará a la cabeza en su deman-
da al nuevo Ministerio de Educación.

2.1 PAS Funcionario
Aunque contamos con la mayoría

de la Junta de Personal y, en este caso,
la UR reconoce a ésta plena capacidad
negociadora, la autonomía con que
realizan su trabajo hace difícil saber
qué se está negociando y con qué
planteamientos.

Lo deseable sería que, junto al PAS
Laboral, se alcanzase un
Acuerdo/Convenio que homogenei-
zase las condiciones de trabajo, siem-
pre partiendo de la necesidad de que
ello no suponga empeoramiento de las
condiciones laborales y salariales para
nadie. Ya hay precedentes en acuerdos
comunes como el reciente de Flexibi-
lidad horaria.

En cualquier caso es necesario
aumentar la coordinación entre ambos
PAS.
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2.2 PAS Laboral
Aunque con muchas complicacio-

nes, finalmente se logró la firma de un
Convenio, que si bien no contó con la
aprobación unánime de los afectados,
éstos fueron previamente consultados
y mayoritariamente apoyaron la firma. 

El convenio excluye explícitamen-
te al PDI Laboral. Desde CC.OO.
hemos considerado que éste profeso-
rado debe negociar sus condiciones de
trabajo en el seno de un único Comi-
té. Algo que tampoco ilusiona a este
colectivo aunque la problemática se
tratará más ampliamente en el aparta-
do de PDI.

En este caso contamos con una
persona liberada media jornada para
coordinar el trabajo en el seno del
Comité de Empresa, aunque el hecho
de no ser afiliado no se le pueda pedir
que trabaje para el sindicato. Lo ideal
sería que esa labor la desempeñase
alguien afiliado al sindicato.

2.3 PDI
El hito más importante ha sido la

consecución del Plan de Incentivos,
en la actualidad prácticamente desa-
rrollado. No sin problemas se ha
logrado establecer un mecanismo que,
en su primer tramo, permite paliar la
importante pérdida de poder adquisi-
tivo que ha venido sufriendo -como
ningún otro entre los empleados
públicos- el PDI de universidad, y que
en los restantes viene a orientar y
recompensar económicamente la
labor docente e investigadora del pro-
fesorado. A pesar de no ser del gusto
de todos, entendemos que es un Plan
aceptable, parece estar en el punto de
mira del Gobierno, que nunca vio con
buenos ojos nuestros planteamientos.
Desde CC.OO. -que fuimos los ver-
daderos impulsores y nuestras las úni-
cas propuestas- lo defenderemos salvo
que los objetivos que nos impulsaron a
plantearlo se consigan de otra forma
mejor.

Sin embargo, a pesar de las prome-
sas que hizo la Rectora cuando era can-
didata, cuando no se nos ha necesitado,
se ha recordado que la Junta de Perso-

nal no tiene capacidad negociadora -en
este caso, no- y se ha evitado negociar
cuestiones importantes. Los compañe-
ros consideran que se han mantenido
simplemente conversaciones estériles.
La importancia para la vida académica
y laboral de los criterios que rigen la
elaboración del Plan de Ordenación
Docente y la negativa rotunda a nego-
ciarlos por parte del equipo rectoral
parece que aconsejan establecer medi-
das que presionen, incluyendo la posi-
bilidad de rechazar la negociación de
otras cuestiones menores.

En este ámbito no se han convoca-
do elecciones desde 1.993. Creo que
el sindicato debe un enorme agradeci-
miento a la persona que se ha hecho
responsable del PDI desde entonces y
que hay que seguir intentando encon-
trar a alguien capaz de sustituirle para
que éste se pueda centrar en su carre-
ra docente y, a pesar de ello, el profe-
sorado de la UR y el sindicato no que-
den sin un adecuado referente. Ese
será el momento de hacer el preaviso
y ganar las elecciones. El trabajo reali-
zado lo merece.

La aparición del nuevo PDI labo-
ral ha abierto nuevas vías de negocia-
ción a pesar de las discrepancias sobre
cuál ha de ser su órgano de represen-
tación con la UGT y el equipo recto-
ral que en un principio se inclinaba
más por apoyar su propuesta de crea-
ción de un comité propio, frente a la
nuestra de integrarlos, junto con el

PAS en el que entendemos ha de ser
único comité de la UR. Al final nos
comprometimos a diferir la resolución
hasta mayo del 2005, cuando haya un
número representativo de personal, y,
entretanto, que sean los sindicatos -
nosotros y UGT- quienes negocien
sus condiciones de trabajo.

Se ha llegado a acuerdos parciales
y se ha puesto de manifiesto que es
necesario crear una cultura de la nego-
ciación que supere todos los proble-
mas, malentendidos y errores que se
han producido en esta primera fase.
No podemos permitir que, por muy
difícil que sea negociar con el telón de
fondo de las competencias de los
Departamentos y la compleja estruc-
tura orgánica de la Universidad, se nos
pueda usar como excusa a unos para
con otros de forma que los sindicatos
sirvamos para justificar decisiones uni-
laterales del Vicerrectorado de Profe-
sorado o a que se nos trate de excluir
del desarrollo de acuerdos previos y se
tome como acuerdo un mero inter-
cambio de propuestas. Hay que man-
tener el objetivo de que el profesora-
do pueda participar en la negociación,
publicitando las propuestas y convo-
cando asambleas en las que puedan
hacer propuestas y participar en la
toma de decisiones.

A pesar de todo ello, hay que con-
siderar positivo el acuerdo, más tácito
que explícito, para que en la “recon-
versión” de los asociados LRU a las
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nuevas figuras de la LOU nadie salga
fuera de la UR y que este proceso se
haga de forma ordenada.

Para todos los sectores de la UR se
firmó un Acuerdo de Derechos Sin-
dicales que nos permitiría contar con
las suficientes personas liberadas
como para revitalizar la vida sindical
de la Universidad. Es una asignatura
pendiente. En esto nos lleva ventaja la
UGT. Contar con personas dedicadas
a sindicalizar todos los sectores con-
tribuiría en gran medida a asentar el
sindicato en la UR y, sin duda, a mejo-
rar las condiciones de trabajo.

No podemos, por más que parezca
un objetivo inalcanzable dada la cons-
tante negativa de los responsables
educativos, olvidar nuestra reivindica-
ción de constituir una Mesa Sectorial
de Universidad en la que podamos
negociar los representantes de los tra-
bajadores de, la propia Universidad y
el Gobierno.

3.- PRIVADA

En estos últimos años se ha produ-
cido un cambio sustancial en el papel
que nuestra Federación empieza a
desempeñar, y lo hará más en un futu-
ro, en la negociación colectiva de los
trabajadores del sector privado de
enseñanza en La Rioja. Hemos pasado
de limitarnos a ser meros transmisores
de información entre los trabajadores y
los responsables federales de la nego-
ciación en todos los convenios, a desa-
rrollar procesos complementarios o a
gestionar algunos procesos completos.
Un cambio cualitativo muy importante
que nos va a exigir mejorar la prepara-
ción, tanto la de los responsables en la
Federación, como la del conjunto de
delegados y delegadas del sector.

En cualquier caso, es imprescindi-
ble que la afiliación y el conjunto de
trabajadores afectados encuentren
mecanismos de participación desde el
momento de la gestación de la plata-
forma reivindicativa, hasta el momen-
to de decisión sobre la firma o sobre

las medidas de presión y movilización,
si éstas fueran necesarias.

3.1 CONCERTADA
Desde que el Gobierno de La Rioja

goza de competencias plenas en mate-
ria educativa, se ha abierto la posibili-
dad de negociar mejoras de las condi-
ciones laborales y saláriales estableci-
das en el Convenio estatal. En un pri-
mer momento tuvimos que enfrentar-
nos a los intentos de marginarnos, hoy
ya es algo que no se discute. Sin
embargo seguimos con la ficción de
que las negociaciones y los acuerdos
se celebran entre la patronal y los sin-
dicatos, aunque, en la realidad, ambos
negociemos con la Administración,
que se niega a figurar en los acuerdos,
que luego son ratificados -en general-
en el Consejo de Gobierno de la
Comunidad.

En este periodo se ha trasladado -a
veces de forma tan mimética, que el
gobierno ni siquiera ha consultado a
los sindicatos del sector- los incre-
mentos salariales pactados para los
empleados públicos al profesorado en
pago delegado. Sin embargo no ha
ocurrido así con el Personal de Admi-
nistración y Servicios. En este caso el
dinero llega, no a los trabajadores y
trabajadoras, sino a los centros a tra-
vés de incrementos en la partida de
“Otros gastos”. Esto ha traído como
consecuencia que el traslado a la
nómina del personal afectado haya
sido menor que el crecimiento por-
centual de la partida. Para CC.OO.
ésta será una reivindicación perma-
nente para conseguir que éstos que
son los asalariados con menor poder
adquisitivo de los centros concertados
mejoren sus salarios y no se aumente
la diferencia con respecto al personal
docente. En ese comportamiento de la
patronal hay que encontrar buena
parte de las razones que motivaron la
negativa de CC.OO. a firmar el acuer-
do más completo de los producidos
hasta la fecha. 

Ese acuerdo recogía también com-
promisos para mejorar plantillas -con
el objetivo, al menos por nuestra

parte, de reducir la jornada lectiva- y
avanzar hacia la analogía retributiva
con el personal de la pública tal y
como recogen las leyes educativas en
vigor. Sin embargo no se ha produci-
do ningún avance. En los últimos
meses, junto el resto de sindicatos del
sector, hemos iniciado movimientos
para hacerlo posible y, al menos por
parte de CC.OO., plantearemos -caso
de no haber un cambio sustancial- a
principio del curso próximo a los tra-
bajadores la necesidad de adoptar
medidas de presión, conocida una pri-
mera negativa de la Consejería.

Sí firmamos, no porque no fuéra-
mos conscientes de que el problema lo
había creado quien firmó el último
convenio malbaratando el premio por
jubilación, al intercambiarlo por una
paga de antigüedad a los 25 años -en
lugar de externalizarlo, como exige la
legislación vigente-, sino en el ejerci-
cio de nuestra responsabilidad para
con los afectados, el acuerdo para
hacer posible el pago en cuatro tan-
das, por parte de la Consejería y una
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vez conocido el resultado de las sen-
tencias que sobre el tema se venían
dictando, de las cantidades adeudadas
al profesorado que cumplía las condi-
ciones de antigüedad requeridas. 

En este último curso se han apre-
ciado saludables síntomas reivindica-
tivos entre los trabajadores del sector,
como la inquietud ante el incumpli-
miento del convenio al sobrepasarse
el máximo de horas lectivas estableci-
das en el Convenio. Una buena noti-
cia en un sector que tradicionalmente
ha venido haciendo suyas todas las
reivindicaciones de la patronal, inclu-
so anteponiéndolas o, mejor dicho,
confundiéndolas con sus propios inte-
reses. Así su mayor reivindicación era
el incremento de las aulas concertadas
como mecanismo para asegurar los
puestos de trabajo. Sin embargo
desde CC.OO. entendemos que el
mantenimiento del empleo ha de
hacerse a través de unas adecuadas
plantillas que, sirvan, a su vez, para
mejorar las condiciones de trabajo.
Estaremos por una planificación glo-
bal, en la que la red pública ha de ser
prioritaria, compatible con la defensa
de las condiciones laborales de los
trabajadores de la enseñanza privada.
Y siempre contra las situaciones de
privilegio de unos centros sostenidos
con fondos públicos que, con los más

diversos subterfugios incumplen, por
ejemplo al no escolarizar al alumnado
inmigrante o con necesidades educa-
tivas especiales, las obligaciones deri-
vadas de los conciertos. Y, por
supuesto, contra la escolarización
segregada de los niños y las niñas.

3.2 CENTROS DE ATENCION
A DISCAPACITADOS Y
ESPECIALES DE EMPLEO

CC.OO. es, ya, el primer sindica-
to en este sector en continuo creci-
miento. Esto nos va obligar a afrontar,
consecuentemente, mayores responsa-
bilidades. 

En estos momentos se está nego-
ciando el nuevo convenio. Hay que
recordar que el anterior fue presenta-
do en La Rioja, con intervención del
Presidente regional incluida. En aquel
momento se ofreció por parte del
entonces Director General de Empleo
una Mesa tripartita que, sin embargo,
nunca más se volvió a reunir. 

La concertación de la totalidad
de las plazas asistenciales -iniciada
ya con las de los centros de día, que
se completará con las de los centros
ocupacionales- con la Administra-
ción va a colocar al sector en una
nueva coyuntura que la aproxima a
los centros educativos privados con-
certados. No existirá como en éstos

pago delegado, pero la imposibilidad
de cobrar al usuario, puede hacer que
los módulos pactados determinen la
escala salarial de los trabajadores.
Por ello se hace necesaria la inter-
vención sindical en la fase de nego-
ciación de esos acuerdos para trasla-
dar a ella este elemento. La configu-
ración ideal sería una Mesa tripartita
en La Rioja -Administración, Cen-
tros, Sindicatos-, con un convenio
regional, engarzado en un Convenio
Marco de carácter estatal que garan-
tizase unos mínimos en cualquier
caso. CC.OO. debe ser promotor de
esta iniciativa.

El caso de los Centros Especiales
de Empleo merece una reflexión
aparte. Hasta la publicación del últi-
mo convenio, los trabajadores y tra-
bajadoras discapacitados con contra-
to especial no tenían más cobertura
legal de sus condiciones de trabajo
que la Ley. Pero también es cierto
que existía la posibilidad de que se les
aplicase el convenio del sector, algo
que sucedía ya en algunos casos.
Hoy, sin embargo, están acogidos a
este convenio que establece condi-
ciones inferiores. 

En este sector coexisten dos reali-
dades muy diferentes. Por una parte
están los centros dependientes de aso-
ciaciones -sin ningún ánimo de lucro-
donde hasta ahora ha venido priman-
do el voluntarismo, de tal manera que
cualquier cuestión de índole laboral se
ha pospuesto ante los intereses asocia-
tivos. Por otra los centros de iniciativa
privada que, como cualquier otra
empresa, tienen su principal objetivo
en recoger los mayores beneficios y
que han nacido al calor de las ayudas
y bonificaciones y de la fórmula legal
por la cual las empresas pueden susti-
tuir su obligación de contratar en sus
plantillas un porcentaje de discapaci-
tados por la compra de servicios a este
tipo de centros. Ambas dan empleo a
un colectivo que en su mayoría estaba
en el paro y con muy escasas posibili-
dades de encontrarlo. Pero no lo
hacen con los mismos criterios. En
unas se selecciona a los más capaces y,
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por tanto más productivos, y las otras
intentan -con mayores dificultades-
recoger al resto. En cualquier caso
estos centros que nacieron como
trampolín hacia la empresa normaliza-
da -cumpliendo así plenamente el
objetivo de integración de estas perso-
nas en la vida laboral- se están conso-
lidando como meta final de las espe-
ranzas de empleo de este colectivo.

Estas reflexiones debemos tenerlas
en cuenta de cara al establecimiento
de ese posible acuerdo tripartito para
establecer condiciones diferentes para
los centros en función de sus caracte-
rísticas y objetivos y para plantear
mecanismos que incentiven la integra-
ción real de los trabajadores y trabaja-
doras discapacitados en las empresas.
Junto a ellas, naturalmente, la determi-
nación de unas condiciones laborales
que contribuyan a profesionalizar, en
unas condiciones laborales dignas, al
colectivo de trabajadores y trabajado-
ras sin discapacidad al servicio de este
tipo de centros.

Entretanto desde CC.OO. de la
Rioja seguiremos intentando alcanzar
acuerdos de empresa -o convenios de
empresa- que mejoren el Convenio,
especialmente en los centros pura-
mente privados, acercando lo más
posible sus condiciones laborales al
Convenio de referencia. Habrá que
promover, en el seno de nuestra Fede-
ración y de la confederación, un deba-

te sobre la conveniencia de que sean
los convenios de rama quienes deban
acoger a este tipo de Centros Especia-
les de Empleo.

3.3 OTROS CENTROS
Es nuestra obligación continuar

sindicalizando y negociando conve-
nios para otros trabajadores de empre-
sas que hasta ahora carecían de él.
Sirva de ejemplo la Universidad Popu-
lar de Logroño -donde ahora se está
iniciando el camino- o el centro aso-
ciado de la UNED, que tiene como
referencia el lejano convenio de
Madrid. Por supuesto habrá que pro-

mover el convenio de los trabajadores
de la Fundación para la Formación de
la Unión Regional de CC.OO. de La
Rioja, una vez que se consume la inde-
pendización del FOREM confederal.

En los últimos años ha sido este
Secretario General la persona respon-
sable de privada. Ello, a parte de res-
tarle tiempo para dedicarlo a otras
tareas que pueden ser importantes
también, pueda crear malentendidos.
Sirva como ejemplo que al obligar a
aparecer al máximo responsable en el
ámbito de la concertada, podemos
dar a entender que se pretende privi-
legiarla sobre la pública. Tomemos
nota de UGT que busca todas las for-
mas posibles para que su responsable
de privada no comprometa nunca la
actuación en la pública y al revés. Si
además tenemos en cuenta que noso-
tros somos Federación y sindicato a la
vez y que ello conlleva una mayor
acumulación de tareas, no es demasia-
do, a pesar de las dimensiones de
nuestra región, aspirar a contar con
un responsable de privada. Para ello
debemos presentar a la Federación un
plan para los próximos cuatro años y
que se considere la posibilidad de
contar con fondos para realizar una
contratación, a la vista de que los
delegados del sector no pueden tam-
poco realizar esa labor.
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Pública

Docentes
En su momento valoramos como un

auténtico éxito el resultado electoral en
el sector de la enseñanza pública no uni-
versitaria. Y había razones para ello.
Como todos recordaréis nuestra Federa-
ción obtuvo el mejor resultado de todas
las convocatorias en que ha participado,
pasando de los tres delegados con que
contamos en el anterior periodo, a cinco,
con un apoyo del 20% de los votos obte-
nidos, siendo el único sindicato que
incrementó el número de delegados. En
1.998 nuestra candidatura obtuvo 290
votos, y en 2002 se elevó hasta los 413.

Sin embargo entendemos que
CC.OO. debe aspirar a ser el sindica-
to mayoritario en La Rioja como lo es
en el conjunto del Estado. Y hay que
trabajar para hacerlo posible.

También es importante valorar
positivamente el retroceso de ANPE y
CSIF que se han situado, especialmen-
te a nivel estatal, en el apoyo al Gobier-
no del PP y de las medidas más reac-
cionarias del nuevo sistema educativo.

STE, a pesar de no poder presentar
un balance de liderazgo que lo justifi-
que, sigue siendo el sindicato mayori-
tario. Sin embargo UGT, cuyo balan-
ce era más positivo, no mejoró sus
resultados.

Convenio CC.OO. 98 CC.OO.02 UGT 98 UGT 02 USO 98 USO 02 FSIE 98 FSIE 02 CSIF 98 CSIF 02

Concertada 0 1 4 7 40 31 0 17 0 0

E. Especial 2 9 9 8 3 2 0 0 1 0

E. Infantil 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0

Autoescuelas 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0

No Concertada 1 0 0 2 0 0 0 0 0 0

No Reglada 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0

UNED 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0

NISA (+) 9 3 0 0 0 1 0 0 0 1

RIOJAMIN 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0

FOREM 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0

IFES 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0

Univ. Popular 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 16 19 16 20 44 34 0 18 1 1

(+) Paso de 9 a 5 delegados

ENSEÑANZA PRIVADA

CC.OO. 98 CC.OO.02 UGT 98 UGT 02 USO 98 USO 02 STAR 98 STAR 02 CSIF 98 CSIF 02 STE 98 STE 02 ANPE 98 ANPE 02

DOCENTES 3 5 5 5 0 0 0 0 3 2 7 7 5 4

Func. CAR (*) 4 4 5 6 2 0 4 7 6 6 0 0 0 0

Lab. Car (*) 6 5 7 8 2 2 2 5 4 3 0 0 0 0

(*) En estos sectores se computa también a los delegados/as de la FSAP

PÚBLICA

ELECCIONES SINDICALES

CC.OO. 98 CC.OO.02 UGT 98 UGT 02 Indep 98 Indep 02

PAS Func. 3 5 4 2 0 0

PAS Lab. 3 2 1 3 1 0

PDI (-) 4 3

(-) No se han celebrado elecciones desde 1.993

UNIVERSIDAD Personal de Servicios
Educativos Complementarios
(PSEC)

El PSEC de la Federación concurre
en el mismo ámbito que el resto de
funcionarios y laborales de la CAR, en
candidaturas conjuntas con la FSAP.
Por ello es difícil valorar nuestra apor-
tación en las mismas. Sin embargo el
resultado total no nos fue precisamen-
te favorable. A pesar de que el núme-
ro de delegados a elegir pasaba, tanto
en el Comité de Empresa, como en la
Junta de Personal, de 21 a 23 miem-
bros a elegir, simplemente mantuvi-
mos los 4 delegados que teníamos en
la Junta de Personal y retrocedimos de
6 a 5 en el Comité de Empresa.

Es seguramente el reflejo de las
dificultades para coordinar el trabajo
en ese ámbito que compartimos con la
FSAP, que también se manifestó en la
elaboración de las candidaturas y en
las fricciones a la hora de abordar la
distribución de las tareas de acción
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sindical. Algo en que, máxime con la
debilidad con la que actualmente
manifiesta la FSAP, debemos contri-
buir a corregir poniendo nuestro
máximo empeño en llegar a acuerdos
y en suplir, en la medida de lo posible,
los déficits que surjan.

Universidad

En este ámbito sólo competimos
con UGT. Empezando por lo más
favorable, hay que destacar el enorme
éxito, en cuanto al número de delega-
dos cosechado, entre el PAS Funcio-
nario. De los 7 miembros electos
CC.OO. cuenta con 5. Un resultado
arrollador. Resultado, no tanto fruto
de un trabajo bien hecho anterior-
mente, sino de una candidatura acer-
tada que gozó de la confianza del
colectivo. Por poner algún pero hay
que destacar que dos de las delegadas
electas no son afiliadas, incluyendo a
quien encabezaba la candidatura. 

Diferente es el caso del PAS Labo-
ral, en el que perdimos la mayoría en
el Comité de Empresa. Entre las cau-
sas está la dimisión, provocada por la
falta de apoyo en el seno de la Sección
Sindical, del anterior presidente y de
la falta de una persona liberada que
desarrolle una tarea continuada de
atención a la afiliación y resto del per-
sonal laboral.

La Junta de Personal de PDI sigue
con la misma composición que en
1.993. Ni CC.OO., ni UGT, hemos
sido capaces de convocar elecciones.
En nuestro caso el problema es encon-
trar una persona que asuma la responsa-
bilidad de liderar esa candidatura. Esto
ya plantea problemas porque desde
diferentes lugares se ha llegado incluso
a cuestionar su representatividad. Por
ello debemos seguir trabajando por
conseguir encontrar a ese referente y en
construir en torno a él una candidatura
que nos pueda llevar a ganar esas elec-
ciones. Aunque no sea tarea fácil.

Privada

Aunque los números, a primera vista,
no parezcan indicarlo hay que conside-
rar nuestros resultados como una avance
importante. Estamos a tan solo un dele-
gado de UGT y hemos recortado la dife-
rencia que nos sacaba USO.

Concertada

USO sigue manteniendo una hol-
gada mayoría, aunque ha retrocedido
ante la aparición con fuerza de FSIE. En
ello influye la complicidad que mantie-
nen con la patronal. UGT ha salvado
los muebles gracias a que nadie pudo
presentar una candidatura en Maristas,
de donde proceden 5 de los 7 delega-

dos que tiene. CC.OO. ha logrado
recuperar la delegada que tuvo antigua-
mente en Compañía de María. Hay
que reconocer que en este periodo no
hemos dado la batalla en el día a día,
por carecer  de una persona responsa-
ble, pero también porque se dio de
antemano por perdida. Nuestro objeti-
vo ha de ser concentrar los esfuerzos en
unos pocos centros donde trabaja nues-
tra no muy amplia afiliación y en aque-
llos que entendemos pueden ser más
receptivos, hasta tanto no contemos
con recursos personales suficientes.

Educación Especial

Es en este sector donde se ha pro-
ducido un avance nítido. El único en
el que podemos decir que CC.OO.,
no sólo es el sindicato mayoritario,
sino que es el referente. En ello ha
influido, por una parte, la interven-
ción de la Federación estatal que rom-
pió el veto que nos venía imponiendo
la empresa en ASPRODEMA y, por
otra, el trabajo acertado que, si se con-
tinúa, puede conseguir consolidar esa
mayoría, e incluso mejorarla.

Otros sectores

Seguimos manteniendo el único
delegado que existe de autoescuelas;
hemos logrado delegada en la UNED,
arrebatándoselo a UGT; hemos sindica-
lizado la Universidad Popular eligien-
do la primera delegada de su historia. 

Sin embargo, aunque por un solo
voto, no contamos con la delegada de
la Casa Cuna y no conseguimos candi-
datura en el Centro Cultural de Iberca-
ja, lo cual nos deja sin representación
en el Convenio de No Concertada.

Una de las causas de que los núme-
ros puedan parecer engañosos es
NISA. Un Centro Especial de Empleo
que en el momento de pasar a ser ges-
tionada por nuestra Federación tenía 9
delegados todos de CC.OO. y que
redujo el Comité a 5 de los cuales
obtuvimos 3.
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al no estar una persona dedicada ple-
namente a estas labores de formación,
se pierden subvenciones por descono-
cimiento de las diferentes Federacio-
nes. Se ha intentado que FSAP de
Madrid envíe esa información a cada
Federación pero no hacen caso. 

Otro problema son los cursos a
distancia del Área Pública, en los cua-
les se seleccionan los participantes
desde FSAP Madrid y, aunque nos
dicen que enviemos alumnos preferen-
tes, no hacen caso por motivos muy
peregrinos, entre ellos que se pierden
las cartas o que lo que dije hace dos
meses ya no vale hoy.

Se han llevado a cabo cursos fuera
de Logroño en concreto en Haro gra-
cias a la colaboración de un compañe-
ro afiliado a FSAP que ha conseguido
formar un grupo de personas.

El número total de cursos realiza-
dos ha sido de unos 35.

En Formación, un problema es que
no se sabe los cursos que se van a lle-
nar de antemano, por lo que las pro-
gramaciones que se hacen no suelen
servir para nada y esto genera proble-
mas de agenda a FOREM. Encontrar
fórmulas para la detección de necesi-
dades debe formar parte de la respon-
sabilidad de la formación. Igualmente
hay que seguir promoviendo cursos
que vayan a incidir en resaltar la polí-
tica educativa desde una posición de
izquierdas y que sirvan para contra-
rrestar el aparente tecnicismo neutral
de los que organiza la Administración.
Para ello habrá que reclamar la asis-
tencia a ellos de afiliados y afiliadas,
dándoselos a conocer, si fuera necesa-
rio, también de forma personalizada.

En coherencia con lo que venimos
defendiendo como modelo de forma-
ción ideal, intentaremos organizar y
financiar cursos en los propios centros
con el claustro como destinatario.

Un apartado que es fundamental,
ahora que contamos con un número
creciente de delegados, es la formación
sindical. Hasta ahora no hemos encon-
trado una respuesta muy favorable a la
escasa oferta que se ha realizado desde
la Unión Regional. Tampoco nunca
nos hemos planteado que puedan par-

ticipar en los cursos que realiza la Fede-
ración estatal. Habrá, por tanto, que
convencer a nuestros delegados y dele-
gadas de la necesidad de contar con un
mínimo de formación, obligada para
poder desempeñar adecuadamente su
labor. Tendremos que demandar una
mayor y mejor oferta por parte de la
Secretaría  de la Unión y, si ésta fuera
insuficiente, planificar una propia, a la
medida de las necesidades concretas,
que existen dada la falta de experiencia
de una mayoría de nuestros delegados
y delegadas de personal.

INFORMACION

Uno de los problemas que no aca-
bamos de solucionar es que muchas
veces hacemos cosas de las que no se
entera más que nuestro interlocutor y
nosotros mismos, sin que el colectivo
a quien representamos sea conocedor
que lo que estamos haciendo en su
nombre. Esto tiene repercusiones
incluso desde el punto de vista de la
eficacia. Por ello hay que tenerlo
siempre presente y poner en marcha
los mecanismos para remediarlo.

Para mejorar la política informati-
va de nuestra Federación hay dos ins-
trumentos que hemos puesto en mar-
cha en este último periodo pero que
necesitamos optimizar. Me refiero al
suplemento regional de la revista TE y
la página Web.

No hemos logrado alcanzar una
adecuada periodicidad de nuestro
suplemento, enfrascados en el trabajo
diario que nos ha impedido planificar a
más largo plazo y, también porque
somos un pelín "ágrafos". Hemos
intentado enganchar a compañeros
que no están "liberados" para que cola-
boren y, cuando lo hemos planteado
con tiempo, ha habido una respuesta
positiva. Hay que potenciar este órga-
no de expresión, abriéndolo a la cola-
boración del conjunto de la afiliación,
del resto de la comunidad educativa y
de otras iniciativas que puedan aportar
colaboraciones de interés.

Por su inmediatez la Web puede ser

Con la desaparición de Opening
se ha perdido el delegado que obtuvi-
mos, pero hay que reconocer el buen
trabajo realizado, gracias a la coordi-
nación con los compañeros de Catalu-
ña, que merecía haber obtenido mejo-
res frutos, al menos, en afiliación.

Para este nuevo periodo se abren
perspectivas de crecimiento, especial-
mente en el sector de CEE. Además
hay que continuar rastreando todas las
empresas en las que nunca ha habido
delegados, donde además ningún sin-
dicato está haciendo nada por sus tra-
bajadores.

FORMACIÓN

Durante estos 4 últimos años se
han hecho diferentes modalidades de
cursos:
■ Cursos del Plan AFCAP para Ense-

ñanza.
■ Cursos del Plan AFCAP para el

Área Pública.
■ Cursos del acuerdo con la Comu-

nidad Autónoma
■ Cursos totalmente financiados por

el Sindicato.
En ellos predominan los cursos de

Informática (internet, word, access,
power point, excell..) presenciales, y a
partir del año 2003 a distancia con
Forem y con otras plataformas, sugeri-
das desde La Federación de Enseñanza
de Madrid. 

En estos cuatro años cabe destacar:
■ Los cursos de preparación de opo-

siciones tanto para docentes como
para laborales y funcionarios de la
Comunidad Autónoma de La
Rioja. Todos éstos han recibido
una gran aceptación y siguen sien-
do demandados.

■ Los cursos de Conversación de Inglés.
■ Los cursos a distancia han provo-

cado problemas con las homologa-
ciones ya que la normativa no era
muy clara.
Hay que recordar que en los cur-

sos del Área pública la comunicación
de las ayudas de publicidad y otras
informaciones se las envían a FSAP y
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un instrumento muy eficaz no sólo para
colgar convenios, acuerdos o normati-
va, que es lo que hemos venido hacien-
do, sino información, opinión, convo-
catorias, etc. Combinada con el correo
electrónico puede servirnos para trasla-
dar las decisiones y debates de los dife-
rentes órganos, resúmenes de sesiones
de negociación, propuestas, platafor-
mas reivindicativas... Habrá que estu-
diar cómo mejorar la actualización
pero también la posibilidad de limitar
el acceso a determinados apartados
para que sólo accedan los afiliados y
ofertar determinados servicios que pue-
dan hacerla más atractiva. Nuestra web
ha de ser la referencia para toda la
comunidad educativa riojana.

Sin embargo habrá que seguir edi-
tando información en papel, pues
desafortunadamente no todos los des-
tinatarios cuentan todavía con acceso
a internet.

CC.OO. ha sido, también, la orga-
nización sindical con más presencia en
los medios de comunicación a través
de notas o ruedas de prensa y debates,
o como portavoz del resto de organi-
zaciones sindicales. Sin embargo
hemos publicado menos artículos de
opinión en el periódico que otros. Hay
que recuperar también ese liderazgo.

SERVICIO JURIDICO

Los temas de la jurisdicción labo-
ral son atendidos desde el Gabinete
Jurídico de la Unión que, aunque no
siempre sin problemas, ha sabido dar
salida a los litigios planteados. Para la
jurisdicción de lo Contencioso-Admi-
nistrativo se estableció en su día un
acuerdo con un abogado especializa-
do externo. Con el paso de los años, la
progresiva judicialización de las rela-
ciones con la Administración y la eva-
luación de los resultados, hemos de
concluir que actualmente es una fór-
mula que no satisface nuestras necesi-
dades en este campo. Por ello se hace
necesario que nos dotemos de un pro-
fesional especializado que se integre

en el Servicio Jurídico y que pueda
atender a todas las federaciones inte-
gradas en el Área Pública.

Esta demanda ya se trasladó al ante-
rior Secretario General de la UR, quien
finalmente sopesó una solución, no del
todo satisfactoria pues suponía perder
un activo muy importante a cambio de
solucionar sólo a medias el problema.
En cualquier caso es una cuestión que
requiere una solución urgente pues éste
es un tema que está alcanzando una
importancia capital para la defensa de
los intereses del personal funcionario
de todos los sectores.

A pesar de ello hay que resaltar el
buen trabajo realizado que nos ha lle-
vado a resolver cuestiones importantes
para muchos trabajadores y trabajado-
ras (sentencia de la Audiencia Nacio-
nal, verano de interinos...) y a ganar-
nos su confianza de tal forma que ha
repercutido en crecimiento afiliativo.
El hecho de contar con una persona
que puede realizar a plena satisfacción
los pasos previos a la presentación de
la demanda y que es capaz de promo-
ver campañas específicas que aborden
cuestiones más o menos generales, es
algo a saludar y consolidar.

Secretaría General

Miguel A. Rodríguez Martínez.

Comisión Ejecutiva

Miguel A. Rodríguez Martínez

Rosaura Pascual Negueruela

Miguel Bujanda Requibátiz

Ana Mª Terrazas Peso

Javier Rocandio Gárate

Ana Carmen Jiménez Ruiz

Juan José Barrio Díez

Dolores López Reinares

Vicente Martínez de la Puente Gambra

Consejo

Miguel A. Rodríguez Martínez

Rosaura Pascual Negueruela

Miguel Bujanda Requibátiz

Ana Mª Terrazas Peso

Javier Rocandio Gárate

Ana Carmen Jiménez Ruiz

Juan José Barrio Díez

Dolores López Reinares

Vicente Martínez de la Puente Gambra

Oscar Moreno Lavilla

José Ignacio Miguel Martínez

Luis Alfonso Iglesias Huelga 

Evelia Peso Hernáiz

Luis Carlos Vicente Bravo

Mª Ángeles Cester González

José Gil Lázaro

Ana Mª Marañón Arenas

Jorge Martínez Bravo

Esther González Domenech

F. Javier González Gutiérrez

Isabel SobrónGarcía

F. Javier Sandín Abad

ORGANOS ELEGIDOS EN EL 4º CONGRESO
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Para docentes preferentemente:

COMPETENCE IN ENGLISH LANGUAGE 

■ 10 Horas.
■  10 Participantes.
■  Curso práctico de conversación con un nativo.

Fecha sin concretar

CURSOS DE PREPARACIÓN PARA
LAS OPOSICIONES DE MAESTROS

■  "EDUCACIÓN INFANTIL"
■  "EDUCACIÓN FÍSICA"
■  "AUDICIÓN Y LENGUAJE"
■  "PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA"
■  "INGLÉS"
■  "MÚSICA"

Duración: 24 horas presenciales y 6 no presenciales
Número de participantes: 20
Comienzo: Enero de 2005
Lugar: Logroño

FORMACIÓN

Cursos previstos para el curso
2004-05

Para todos los empleados públicos:

FORMACIÓN PARA ORDENANZAS

■  30 Horas.
■  20 Participantes.
■  Curso con una parte teórica y una parte práctica

para preparar a los que aspiren a ser ordenanzas
o a mejorar la formación de los ordenanzas en
activo. 

27 de septiembre al 18 de octubre lunes miércoles y
jueves de 17:30 a 20h

ESTRÉS EN EL TRABAJO
Y LA ORGANIZACIÓN LABORAL

■  30 Horas.
■  20 Participantes.
■  Curso teórico-práctico para prevenir y superar

situaciones de estrés en el trabajo. Organización
de las tareas.

Fechas sin determinar
Horario de 17:30 a 20 horas

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS
PÚBLICOS

■  40 horas
■  20 participantes

19 de octubre al 18 de noviembre 
lunes miércoles y jueves de 17:30 a 20h

Más información en la sede del sindicato
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